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TALAYUELA

Anuncio

El Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebrada el día 21 de septiembre de 2009, adoptó el acuerdo:

PUNTO NÚMERO CINCO.- DELIMITACIÓN TÉRMINO MUNICIPAL DE TIÉTAR.

Por Secretaría se da cuenta de la existencia de dictamen favorable emitido respecto a este asunto por la Comisión
encargada de la delimitación del término municipal de Tiétar en sesión celebrada el 16 de Septiembre de 2009.

Se procede a dar lectura de la propuesta de acuerdo que literalmente dice lo siguiente:

Antecedentes de hecho

El Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 31 de octubre de 2008, acordó la iniciación del expediente para
la alteración del término municipal de Talayuela en orden a la creación del municipio de Tiétar.

Con fecha 16 de febrero de 2009, tiene entrada en el Ayuntamiento de Talayuela escrito del Sr. Alcalde de la Entidad
Local Menor de Tiétar en el que se propone, que con el fin de fijar definitivamente la delimitación territorial de Tiétar,
se convoque reunión con los Portavoces de los diferentes grupos políticos, al objeto de explicarles la petición que se
formulará seguidamente al Pleno, en relación con dicha delimitación territorial.

En sesión Plenaria celebrada el día 3 de abril de 2009 se acordó convocar la Junta de Portavoces de este
Ayuntamiento para estudiar la Propuesta presentada por la Entidad Local Menor de Tiétar.

Tras varias reuniones efectuadas por la Comisión de seguimiento para la delimitación de Tiétar, con fecha 26 de
junio de 2009 se convoca nueva Comisión en la que se acuerda que la delimitación del término a segregar se hará
mediante un reparto proporcional de hectáreas en función del número de habitantes.

Dicha propuesta fue aprobada por el Pleno en sesión de fecha 3 de julio de 2009, acordando que al futuro municipio
de Tiétar le corresponderían 2.348,26 has, además de fijar una bolsa de 40 has. para su utilización si hubiese
necesidad de cuadrar la superficie a delimitar.

Por la Entidad Local menor de Tiétar se presenta nueva propuesta de delimitación del término municipal de Tiétar,
que se resume a continuación:

SUPERFICIE TOTAL
SUPERFICIE EN HECTAREAS

RUSTICO ANTERIOR ............................................................................................................................ 1.521,7411
URBANO ANTERIOR.................................................................................................................................... 33,505
CAMINOS, ARROYOS, ETC. NUEVA ADJ. ................................................................................................. 12,5979
NUEVA ADJ. ............................................................................................................................................... 823,156
TOTALES ................................................................................................................................................ 2.391,000

Se establecen los siguientes límites de la demarcación territorial:

POLG. PARC. PROPIETARIO LINDA CON:
6 1 FINCA SERRADILLA FINCA LOMAS DEL SALIENTE POR EL OESTE Y POR EL

NORTE CON ARROYO DE CARCABOSO
6 9 FINCA SERRADILLA

POLG. PARC. PROPIETARIO LINDA CON:
6 10 FINCA SERRADILLA POR EL NORTE CON ARROYO DE CARCABOSO
6 12 ESPERANZA LEON

POLG. PARC. PROPIETARIO LINDA CON:
6 56 ANGEL ANTON POR EL NORTE CON ARROYO 9002
6 57 JUAN ANTONIO FERDEZ
6 58 JUAN ANTONIO FERDEZ
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POLG. PARC. PROPIETARIO LINDA CON:
6 7 ANASTASIO FERDEZ POR EL NORTE CON ARROYO 9008
6 6 MACARENA JUAREZ

POLG. PARC. PROPIETARIO LINDA CON:
7 23 MANUEL FRAILE POR EL NORTE CON ARROYO 9027 Y POR EL ESTE CON EL

CANAL 9025
7 22 MACARENA JUAREZ

POLG. PARC. PROPIETARIO LINDA CON:
7 21 ANTONIA FUENTES CON CANAL 9014
7 99 ANTONIA FUENTES
7 40 ANTONIA FUENTES
7 10 AYUNTAMIENTO DE TALAYUELA

POLG. PARC. PROPIETARIO LINDA CON:
31 12 ANGEL GONZALEZ EL CANAL Y LA VÍA DE SERVICIO DEL POLIGONO 32
31 13 ANGEL GONZALEZ
31 14 AYUNTAMIENTO DE TALAYUELA
31 16 FRANCISCO GONZALEZ
31 19 JULIO GONZALEZ
31 20 RUFINO DIAZ
31 21 LORENZO MANZANO
31 22 AYUNTAMIENTO DE TALAYUELA
32 23 ELVIRA BARROSO
32 24 ANGEL BARROSO
32 119 ANGEL BARROSO
32 131 ANGEL BARROSO
32 133 EL ESTADO
32 15 ANGEL BARROSO
32 14 AYUNTAMIENTO DE TALAYUELA
32 16 RUFINO MARCOS

POLG. PARC. PROPIETARIO LINDA CON:
29 21 VALERIANO FERDEZ
29 22 FRANCISCO FERDEZ

POLG. PARC. PROPIETARIO LINDA CON:
32 17 AYUNTAMIENTO DE TALAYUELA EL TERMINO DE ROSALEJO
32 19 RAFAEL TALABANTE
32 21 ADOLFO SANCHEZ
32 22 FRANCISCO GOMEZ
32 28 FRANCISCO GOMEZ
32 27 ANTONIO PEREZ
32 98 FELICIANO REAL
32 100 JUSTINIANO REAL
32 101 MARCEL GOMEZ
32 71 BENITO SANCHEZ
32 72 GERMAN GONZALEZ
32 73 RAFAEL TALABANTE
32 74 PABLO GONZALEZ
32 76 EMILIANO PULIDO

POLG. PARC. PROPIETARIO LINDA CON:
33 32 ANTONIO GARCIA TERMINO DE ROSALEJO
33 35 ANTONI VIZCAINO
33 75 PABLO GONZALEZ
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33 87 ANTONIO VIZACAINO
33 83 SALVADOR MARTIN
33 81 ANTONIO SANCHEZ
33 82 ANTONIO SANCHEZ
33 84 SALVADOR MARTIN
33 85 ANTONIO VIZCAINO
33 86 ANTONIO CORRALES

POLG. PARC. PROPIETARIO LINDA CON:
34 15 FINCA SERRADILLA EL TERMINO DE ROSALEJO POR EL NORTE Y CON

NAVALMORAL POR EL OESTE
34 22 FINCA SERRADILLA

POLG. PARC. PROPIETARIO LINDA CON:
34 22 FINCA SERRADILLA CAMINO VECINAL Y PARCELAS DEL POLIGONO 34:

77,48,7,32,31 DE LAS LOMAS DEL SALIENTE
34 23 FINCA SERRADILLA
34 27 FINCA SERRADILLA
34 14 FINCA SERRADILLA
34 10 FINCA SERRADILLA

«Vista la delimitación presentada por la Entidad Local Menor de Tiétar, se propone al Pleno la adopción por mayoría
absoluta del siguiente acuerdo:

Primero.- Aprobar de acuerdo con la propuesta presentada por la ELM de Tiétar, la división territorial de ambos
municipios de acuerdo con el plano presentado por la misma en que se señalan los nuevos límites o línea divisoria
de los municipios resultantes.

Por lo que de acuerdo con el mismo el futuro municipio de Tiétar contará con una extensión territorial de 2.391,00
has, restando para el municipio matriz una extensión de 20.033,44 has.

Segundo.- Aprobar la división patrimonial correspondiéndole al futuro municipio de Tiétar todos los bienes y
derechos ubicados dentro de su ámbito territorial como Entidad Local menor y de los que actualmente es titular la
misma. Así como los demás bienes y derechos ubicados dentro del nuevo ámbito territorial que se adjudica y de los
que actualmente es titular el Ayuntamiento de Talayuela.

Tercero.- Hacer mención expresa, de acuerdo con lo establecido en el artículo 14.2 del Reglamento y Población
y Demarcación Territorial aprobado por Real Decreto 1690/86, de que el Ayuntamiento de Talayuela y la Entidad Local
Menor de Tiétar, no tienen contraídas deudas o créditos en común que requieran liquidación.

Cuarto.- Ratificar el acuerdo de Pleno de fecha 31 de octubre de 2008, en el que se acordó, por unanimidad, apoyar
la segregación de Tiétar como municipio independiente del de Talayuela, a fin de que se continúe con el expediente
de creación del Municipio de Tiétar.

Quinto.- Someter el expediente a información pública en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres y en el Tablón
de anuncios del Ayuntamiento, por plazo de un mes, para que se puedan presentar las alegaciones que estimen
pertinentes, las que serán resultas por esta Corporación, considerándose este acuerdo definitivo en caso de no
formularse ninguna reclamación.

Y al no registrarse intervenciones, la Presidencia somete a votación la aprobación de la Propuesta antes
enunciada, resultando aprobada por unanimidad.

Talayuela, 30 de septiembre de 2009.- El Alcalde, Raúl Miranda Manzano.
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